
  

Quito, 2009- SEPTIEMBRE: 15 

SEÑOR     SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente: 

De mi consideración: 

DOCTORA ELIANA MARIBEL ESPINOZA FUERTES, en mi calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañía PARAMOSAM S.A., a usted respetuosamente digo: 

De conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que el día tres de 

septiembre del año 2009, se realizó la siguiente transferencia de acciones: 

1. CEDENTE: 

Eliana Maribel Espinoza Fuertes, C.C. 040118147-4, Y 

CESIONARIO: 

Adbous Mohamad Abbas, pasaporte 18367793. Y 

  

NÚMERO DE ACCIONES: 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (999) son, 

VALOR DE CADA ACCIÓN: Y 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1,00) cada una. 

2, CEDENTE: 
Sunerintendens a ade) 

: Ca l        Carlos Rubén Rueda Burbano, C.C, 060007903-2, / 

CESIONARIO: 

Eliana Maribel | Espinoza Fuertes, C.C. 0401181474, 

| NÚMERO DE ACCIONES: 

UNA (1) acción. / 

VALOR DE CADA ACCIÓN: / en 

a SS ASALTA o rest. vs 
Jjeaios . 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1,00) cada una. 

Anos oa $ 7



  

Se aclara que los cedentes son ecuatorianos y cesionario Adbous Mohamad Abbas es de 

nacionalidad venozolana.- El tipo de inversión es nacional. .- 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

    

ELIANA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA PARAMOSAM S.A. 

 


